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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

69537 Anuncio de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Justicia e
Interior  por  el  que  se  hace  pública  la  formalización  del  contrato
"Adquisición de 14 vehículos para la Unidad de Policía". Expediente
2017/000023.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Justicia e Interior. Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 2017/000023.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Adquisición de 14 vehículos para la Unidad de Policía, de los

que 6 serán turismos radio patrulla (tipo APZD), y 8 vehículos todoterreno
(tipo APZTT).

c) Lote: Sí. Dos lotes.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 341114200.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 05/06/2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 395.675,57 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 395.675,57 euros. Importe total:
478.767,44 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 26/09/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: Lote 1: 25-10-2017. Lote 2: 23-10-2017.
c)  Contratista:  Lote  1:  Plataforma Comercial  de  Retail,  S.A.  Lote  2:  Nimo-

Gordillo  Automóviles,  S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: Lote 1: 144.694,21 euros.

Lote  2:  250.694,56.  Importe  total:  Lote  1:  175.080,00  euros.  Lote  2:
303.340,42.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa.

Sevilla, 10 de noviembre de 2017.- Secretario General Técnico.
ID: A170085221-1
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